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ASUNTO  : AUTO DE SEGUNDO GRADO - ADMISIÓN 

  TIPO DE PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

                                DEMANDANTE                  : HÉCTOR WILLIAM TORO HIDALGO 
 
                                 DEMANDADO                 : CENTRO MÉDICO CLÍNICA RISARALDA II  ETAPA P.H Y OTROS 
 
                                PROCEDENCIA  : JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 
 

RADICACIÓN  : 66001-31-03-004-2018-00501-01 (4454) 

MAG. SUSTANCIADOR : CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS  

 

 

CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

1.- Efectuado el examen preliminar conforme al artículo 325 del CGP, por haber 

sido propuesto en término, por persona legitimada y tratarse de una 

providencia susceptible de alzada, se admite en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación propuesto por el extremo activo contra la sentencia 

dictada el 29-05-2024 por Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Pereira 

(R.), en el asunto de la referencia. 

 

2.- De conformidad con el artículo 12 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

ejecutoriado este auto o el que niegue eventual solicitud de pruebas, el 

recurrente deberá sustentar su recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 

término de cinco (5) días. 

 

Lo anterior so pena de declarar desierto su recurso.  

 

3.- Deberán tener en cuenta los intervinientes que, según prevé el artículo 109 

del C. G. P., “los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del 

día en que vence el término”; el horario de atención en este despacho es hasta 
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las 4:oo p.m., conforme lo tiene establecido el Consejo Seccional de la 

Judicatura. 

 

Además, deben remitir los memoriales dirigidos a esta actuación, con copia (cc) 

a los demás intervinientes del proceso. 

 

4.- Se informa a las partes e intervinientes que el expediente, para su revisión, 

se encuentra digitalizado y que puede ser consultado siguiendo las indicaciones 

que la Secretaría les brindará al respecto. El canal de comunicación con tal 

dependencia es el correo electrónico sscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co .  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS. 

Magistrado 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA 

 
  

06-11-2024 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 
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